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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE ESPORLES

8863 Adjudicación del contrato de renovación de la impermeabilización y remodelación de la zona
posterior de la placeta del Jardinet (Antigua plaça Constitució)

“RENOVACIÓN DE LA IMPERMEABILIZACIÓN Y  REMODELACIÓN  DE LA ZONA POSTERIOR DE LA PLACETA DEL
JARDINET (ANTIGUA PLAÇA CONSTITUCIÓ)”

Se publica la adjudicación del  siguiente contrato, en cumplimiento del artículo 154 de la Ley 7/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
.sector público

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo:  Ajuntament d'Esporles
b) Dependencia:  Secretaria
c) Número expediente:  610/2019
d) Poder adjudicador:  Alcaldía

2. Objeto del contrato

a) Tipo de contrato:  Obras
b) Descripción del objeto:  Construcción general de inmuebles y obres de ingeniería civil
c) CPV (referencia de nomenclatura): CPV 45200000

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación:  ordinaria.
b) Procedimiento:   obert simplificat
c) Forma de adjudicación:  concurso
d) Criterio de adjudicación utilizado:  precio
e) Valor estimado del contrato:  172.437,71 €
f) Plazo de  duración del contrato:  4 meses

4. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 17 de septiembre de 2020
b) Número de ofertas recibidas:  7 ofertas
c) Adjudicatario:  Vitrac obra pública, S.L., cif B 57207714
C/ Miners, 4. Lloseta
Correu: alvaro@vitrac.es
d) Precio de adjudicación:  124.000,00 euros más 25.355,14 de iva.
                                            Precio  total 149.355,14 €
e) Recursos: 

- de reposición ante el Ajuntament Esporles en el plazo de un mes
- contencioso  administrativo ante el Tribunal de lo  contencioso  administrativo de las Illes Balears, en el plazo de dos
meses.

 

Esporles, 22 de septiembre de 2020

La alcaldesa
María Ramon Salas
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